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 ASUNTO 

 
En la ciudad de Santiago de Cali, procede el Directivo Ponente de la Gerencia 

Departamental Colegiada del Valle del Cauca, de la Contraloría General de la 

República a proferir Auto por medio del cual se Decreta un informe técnico contable 

y se fija fecha para una ampliación de una versión libre en el Proceso de 

Responsabilidad Fiscal No. 2020-00036, con ocasión de los hechos presuntamente 

irregulares que acontecieron en el Municipio de Bugalagrande Valle, en los 

siguientes términos: 

CONSIDERANDOS 
 

Que el 26 de abril del año 2012, se firmó Convenio Interadministrativo, entre el 

Municipio de Bugalagrande y Fundación Amigos de Colombia “FUNDACOL”, por 

valor de $2.865.975.000,00, cuyo objeto era construir 265 viviendas nuevas de 

interés social, en la zona rural plana y montañosa del Municipio de Bugalagrande 

Valle del Cauca, mediante el otorgamiento de subsidios de vivienda a través de 

alianzas estratégicas entre el Municipio, la Nación y la Comunidad.  

Como el Banco Agrario estaba asignado por el Gobierno Nacional para administrar 

recursos de subsidios de vivienda; suscribió con el municipio de Bugalagrande 3 

convenios denominados “Alicia y Guayabo” convenio 4210032106, “Mistizal y San 

Antonio” 4210032107 y “Overo y la Uribe” 4210032108; para administrar y financiar 

la construcción de las 265 viviendas.   

Que para el convenio 4210032106 el valor total del proyecto distinguido con el 

nombre de “Alicia y Guayabo” fue por $1.203.168.750 incluidos los costos de 

interventoría, donde los recursos que aportó el gobierno a través del Banco Agrario 

de la ciudad de Tuluá, cuenta corriente 36955000113-1, fue la suma de 

http://www.contraloria.gov.co/


 

AUTO No. 661 

FECHA: 05 DE OCTUBRE DE 2023 

PÁGINA NÚMERO:         2 de 5 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL VALLE DEL CAUCA 
AUTO QUE DECRETA INFORME TECNICO CONTABLE Y FIJA FECHA Y HORA 

PARA AMPLIACIÓN DE VERSIÓN LIBRE DENTRO DEL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL No. 2020-00036 

 

Calle 23 A Norte  3 – 95 Cali Colombia  piso 8• Código Postal 760046 • 6661069 ext. 801 

                                                                         www.contraloria.gov.co 
 

$962.535.000, de los cuales $914.408.250 son para la ejecución de 89 viviendas y 

el valor restante equivalente a $48.126.750 son para los costos de interventoría. 

La entidad oferente aporta el 10% de la suma de $1.203.168.750 que es el valor 

total del contrato, incluyendo la interventoría, que equivale a la suma de 

$120.316.875 y el otro 10% por valor de $120.316.875, lo aporta en especie los 

beneficiarios del subsidio.  

Se plantea en el convenio que el valor total para la ejecución de las obras, 

correspondería a la suma de $1.155.042.000 que corresponde al valor total del 

contrato excluyendo el 4%, es decir, los $48.126.750 de interventoría y de este valor 

el 76% lo aporta el Gobierno Nacional. 

Cuadro 1 

 

Que para el caso, del convenio 4210032107, suscrito entre el Banco Agrario y 

Municipio de Bugalagrande, el valor total del proyecto distinguido con el nombre de 

“Mistizal y San Antonio” fue por $1.135.575.000 incluyendo interventoría, donde los 

recursos que aportó el gobierno a través del Banco Agrario de la ciudad de Tuluá 

de la cuenta corriente 36955000142-3, fue la suma de $908.460.000, de los cuales 

$863.037.000 son para la ejecución de 84 hogares y el valor restante equivalente a 

$45.423.000 son para los costos de interventoría. 

La entidad oferente (Municipio Bugalagrande), aporta el 10% de la suma de 

$1.135.525.000 que es el valor total del contrato, incluyendo la interventoría, que 

equivale a la suma de $113.557.500 y el otro 10% por valor de $113.557.500, lo 

aporta en especie los beneficiarios del subsidio.  

Se plantea en el convenio que el valor total para la ejecución de obras, 

correspondería a la suma de $1.090.152.000 que corresponde al valor total del 

contrato excluyendo el 4%, es decir, los $45.423.000 de interventoría y de este valor 

el 76% lo aporta el Gobierno Nacional.  

CUADRO 2 
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Que para el caso, del convenio 4210032108, suscrito entre el banco Agrario y 

Municipio de Bugalagrande, el valor total del proyecto distinguido con el nombre de 

“Overo y La Uribe” fue de $1.243.725.000 incluyendo interventoría, donde los 

recursos que aportó el gobierno a través del Banco Agrario de la cuenta corriente 

369550001415  de la ciudad de Tuluá, fue la suma de $994.980.000, de los cuales 

$863.037.000 son para la ejecución de 92 hogares y el valor restante equivalente a 

$49.749.000 son para los costos de interventoría.  

La entidad oferente (Municipio Bugalagrande), aporta el 10% de la suma de 

$1.243.725.000 que es el valor total del contrato, incluyendo la interventoría, que 

equivale a la suma de $124.372.500 y el otro 10% por valor de $124.372.500, lo 

aporta en especie los beneficiarios del subsidio.  

Se plantea en el convenio que el valor total para la ejecución de obras, aportado por 

Gobierno a través del Banco, corresponde a la suma de $1.193.976.000 que 

corresponde al valor total del contrato excluyendo el 4%, es decir, los $49.749.000 

de interventoría y de este valor el 76% lo aporta el Gobierno Nacional.  

CUADRO 3 

 

 

Que el contrato interadministrativo que tiene como objeto la construcción civil de la 

vivienda, establece en la cláusula Quinta la forma de pago que será la siguiente: 

(“…”) 

 

(“…”) 

Que para el desembolso del último pago por la suma de $573.195.000,oo, 

equivalente al 20%, se establece como requisito principal, que el interventor del 

contrato haya expedido el acta de recibo final expedida. 
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Que en virtud a lo expuesto, es hace necesario, que se establezca contablemente, 

si el total del recurso aportado por el MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE  Y NACIÓN-

BANCO (PORCENTAJES en los CUADROS 1, 2 Y 3), para la construcción de las 

265 viviendas nuevas, fue desembolsado totalmente al contratista en virtud al 

contrato de obra civil; haciendo enfasis en el último pago correspondiente al 20% 

que habla el artículo Quinto literal c), de dicho contrato, estableciendo en el caso de 

que haya quedado un porcentaje en el municipio, el valor de este y el destino que 

se le dio al mismo. 

Que en virtud a lo establecido en el artículo 117 de la Ley 1474 de 2011, sobre 

informe técnico, se decretará la prueba para lo cual se solicitará al Gerente 

Departamental del Valle, se designe un profesional contador,  adscrito a la planta 

de la CGR Gerencia Valle, el cual podrá desplazarse a la ciudad de Bugalagrande-

Secretaría de Educación e IE Gran Colombia a efectos de llevar a cabo la diligencia.       

Que el señor Carlos Alberto Taguado Trochez, presentó escrito a folio 335 del 

proceso, en el que solicita se le fije nueva fecha para rendir una ampliación de 

versión libre solicitada por el señor Taguado. Esto lo hace, dado que no le fue 

posible asistir a la programada por el Despacho el día 30 de septiembre del presente 

año. 

Que en virtud a lo expuesto, se programara fecha para escuchar al presunto en 

comento para el día 26 de octubre del presente año a las 9.30 AM. 

Que en virtud a lo expuesto se, 
  

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO. DECRETAR prueba de informe técnico contable conforme 

se expuso en la parte motiva de la presente providencia. 

 
ARTICULO SEGUNDO. ESCUCHAR en diligencia de ampliación de versión libre al 
señor Carlos Alberto Taguado Trochez, el día 26 de octubre del presente año, 
conforme se establece en la presente providencia. 
 
ARTICULO TERCERO. EMITANSE los oficios correspondientes necesarios para 
llevar a cabo las diligencias decretadas. 
 
ARTICULO CUARTO. Conforme lo expone el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011 
NOTIFICAR por estado la presente providencia. 
 
ARTICULO QUINTO. Contra la presente providencia, NO PROCEDE recurso 
alguno. 
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ARTICULO SEXTO. Efectuar en las aplicaciones institucionales las anotaciones 
que corresponden a la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EARLD HERNANDO TEJEDA QUINTERO 

Contralor Provincial Ponente 

 

Proyectó:   Beatriz Eugenia Cubides - Profesional Sustanciador  

Revisó:   Argenides Mendoza Ossa- Coordinadora de Gestión (E)  
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